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EL BASCONGADO. 
DEL MARTES i . ° DE FEBRERO DE 1814. 

Observaciones que acerca de la exacción de la contri
bución ordinaria en el pais bascongado hace un ha-
cendado.en él. 

Hjbieodo leído la 6rdeti dada por las Cortes en 13 
de setiembre de 1813, coaceroiente á la contribución 
ordinaria del afio dj 1814, y la instrucción que para 
este fin se ha remitido á las diputaciones provinciales, 
cono también la que las diputaciones de Vizcaya y Gui-
puiicoa han dirigido á los pueblos 4e su distrito , hallo 
q'je en elUs reynin el mas puro patriotis.no y los mas 
sinceros deseos del acierto ; pero temo que por hiber 
supuesto á los hombres meJTres de lo qu; en realidad 
sjn , y por el mil hábito adquirido por los pueblos 
durante la domiiíaciin fraucesi , las estadisticas forma
das por ellos disten mucho de la verdad , y me fundo 
ea que luego que se junte en cada pueblo la comisión 
que ha de formar la estadística de él , convendrán to
dos sus individuos en que se debe poner bien baxa, 
pijfque asi dirán pagará el pueblo menos contribuciones. 
A la verdad es mucho pedir el que los mismo» del pue
blo confiesen toda su riqueza anua!, sabiendo que de 
no hicerlo les resultará notable utilidad. De aquí se se-
g itrán Hos miles : i . o que los que mas oculten y por 
co>i>i¿JÍeut.« los que obren peor,.s3ráa los que «aldráa 
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mejor, como ha sucedido á varios pueblos de estas pro
vincias durante la dominacicn francesa : 3. ° que como 
las ganancias del comercio y de la industria son muy 
variables y díficües de averiguar , sin que por c t o de-
xen de str rñenos ciertas, se puede ocultar en ellas con 
mucha mas facilidad que en las rentas de los hacen
dados , que «on tan conocidas , y que las mas de ellas 
constan de escrituras ¡i'l IÍCT?. 1)C aquí itsultará que 
las rebajas se toarán en iavor ú<¿i tcniejcio y de la in
dustria , y algo del clero, y vendrá á cargar casi to
do el peso de la Cííntribucícn ordinaria solsie la pro
piedad territorial : á lo qne c<fldyt¡bflríft también no 
poco dos razones, una el iral hábito ad^BÍrido mientras 
mandaban los franceses , de hacer pagar á la propiedad 
territorial el doscientos por tiento de su lenta, mien
tras la mayor patte de la riqueza del pais casi nada 
«ionlribuía , y otra el que muchos de los •dueños de 
fincas raices no habitan en los mismos pueblos en que 
las tienen titas , de que se sigue el que salgan los peor 
parados, pires no liay quien defienda su causa en los 
ayuotamíentos CCQ el tesen debido. 

No obstante para evitar en parte tales ocultaciones, 
conviene qtíe el público tenga présente que al precio que 
hoy día valen tos comestibles, no se puede alimeptar 
una persoiíá adulta con menos de dos y medio reales 
diarios; que la ropa , mutbics, casa, fuego, alumbrado, 
y demás que necesita , ha de costar á lo menos me
dio real por dia ; y como aun en los pueblos mas cor-̂  
tos hay ciertas personas que disfrntan de algunas con-' 
venienci'as , gastarán estas quat'ro reales diarios: á lo que 
sé añade el a'timéítito de las cabülleríaí, buyes, bacas. 
Cerdos y demás ganado que se mantiene en todo ó par
te del año á pesebre , cuyo gasto no añado al que tie* 
>>en las personas , y lo dexo para resarcir el menor 
coste que tendrán los aiños respecto -de Im adulto*. Así 



solamente regulo que e< 3 i reales diarios' ó I2DQ rea
les ai añ ) de ^asto de cada persona en todos los pue
blos de las tres provincias bascongaclas , á excepción de 
las capiíslís. En mi concepto en B'lbiio actualmente ri
co con pjbi'á hactí cad4 p^Tsona du todo gasto seis rea
les diarios ó 2200 reales al año , pues hay en esta vi
lla muchi riqueza y comercio, y los comestibles, ca-
.̂ 4S y jornales valea caros. Ea Vitoria por las mismas 
razoues , aunque no en tan alto grado, llegará el g:asto 
diario de cada persona á cinco reales ó 1800 reíales al 
aña. Eíi Tolosa será con corta diferencia quatro reales 
y raadio ó 1500 reales al aiío. Lo que digo de estos 
tres pueblos se entiende de los que viven dentro del 
casco de ellos , pero no coínpreude á los de su juris-
dicion. Lo que llevamos dicho dá idea del gasto de ca
da persona , y como después que fueron expelidos lo» 
franceses de estas provincias , las ganani;ias son mayo
res que el gasto , porque se van repoaieado lai gsnttfs, 
no hay duda que siempre que en las estatjisticas qu» 
den los pueblos, que no son las capitales, sií riqueza 
anual no llegue á importar con corta difeFenciat la oais-
ma suma de reales que el número de sus habitaptesi 
multiplicado por mil y dost-ientos, se puede ten<ir sos
pecha fundada de que ha habido ocultación. Lo. mismo 
digo siempre que ea la estadisiica que dé Bilbao, sa 
riqueza anual no s? íicerque á im;>iOrtaF tanto coma el 
númejo de sgi habitarntí^ laultiplicado por saoo , y eo 
Vitoria por i^oo &o, ¿P^fo qual e s , mi dirá a , el mé
todo que se podia seguir para que nadie quedase per
judicado sino que casia uno pagase según sy riqueza? 
£u mi concepto el siguiente. 

El gobierno ha fixido ya lo que cada provincia ha 
de pagar de contribución ordinaria en este año de 1814. 
Por el censo qu? de orden del gobierno se publicó ea 
el año de 1803, «g gabs qual es la población de cada 
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pueblo , y si en algunos ha varirdo rotfiblem^nte como 
en San Sebastian , se dcbeiia aveiignnr la qne en la ac
tualidad tiene. Para saber qual era la riqmya anual de 
cada pueblo, se multiplirari;i en tod(/S los otros á fx-
Cepcinn de las capitales el número de habitantes por 
1200, y el producto expresaria en reales su riqueza 
anual. Ya llevo dicho que en Bilbao se miiltiplicaiia el 
niimero de habitJntcs por 2200 , en Vitoria por i8co, 
y en Tolosa por 1500. La mayor cantidad que pagarían 
las capitales redundarla rn utilidad de su resf-ectiva pro
vincia , pues que en fin entre toda ella se había de sa
tisfacer la cantidad que el gobierno habia fixado y no 
mas. Con estos datos baria la diputación de cada pro
vincia el reparta de lo que cada uno de los pueblos 
había i de contribuir siguiendo la proporción de la rique
za que hubiese resultado por el método refeiido. 

Las juntas de los pueblos por las reglas piísciiptas 
por su respectiva diputación, hirian el lepaito de lo que 
á cada vecino correspondía pagar de la c ontiibucion im
puesta con arreglo á su fortui.a ó riqueza anual . y pa
ra que no se cargase á la propiedad territorial roas de 
lo que en realidad debía pagar, se tomaiia razón de 
lo que importaba su renta , y no se le cargaría sino 
aquel tantos por ciento que le correspondiese, fsto se 
entenderá fácilmente por medio de un txemplo. Al pue
blo A que tiene mil habitantes y no es capital, y por 
consiguiente su riqueza es de lacoS reales , se le ha im
puesto la contribución de doce mil reales, en este pue
blo se hace la averiguación del importe de las rentas 
de la propiedad territorial, que ascienden v. g. á tres
cientos mil reales , no hay duda de que le coriespon-
«leria pagar la quarta pane de toda la contribución im
puesta jpor poseer la quarta parte de teda la riqueza 
esto e s , pagarían los hacendados tres mil reales, y nue
ve mil reales los otros habitantes: el re^aitímiento en 
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tre los demás vecino"! del resto de la contribución de
ducido lo correspondiente á la propiedad saldría arregla
do, porque en el pueblo sobre muy poco mas ó menos 
no se pueden ignorar las ganancias dt.̂  ca la v-jciiio , y 
el ínteres de todo» es el que no se fcultt; ninguna , pues 
á proporción que mas riqueza se descubra meaos tocará 
que pagar á cada uno. 

Noticias. 

Ojyárzun 28.—Según noticias de los papeles france
ses , sabemos que los aliados del Norte se internan en 
el territorio francés , y ocupan los puntos siguientes. La 
Í7quierd;ji del exército rnardada por el piíncipe de Sch-
w.itz mherg se halla en Dijon (67 leguas S. E. de Pa
rís) ; el centro mandado por el general Blucher euThion-
ville (•'8 leguas N. E. de Paris) , extendiéndose su iz
quierda hasta Longres , en donde se enlaza la comuni
cación de estos cuerpos : la derecha mandada por el ge
neral Ctisel, y compuesta de tropas cosacas en Bruse
las (59 leguas N. p. E. de París.) 

Avisan de la línra que han pasado varios france
ses y dicen que Burdeos y León están revueltos : que 
han partido tropas del exército de Soult para el inte
rior , unos dicen que io3 hombres, y otros que tres 
divisiones , y otros que dos en los conscriptos que ha
bía en Burdeos , Tolosa , Nimes &c. que de los tres 
mil gendarmes que fueron á la Bretaña ha perecido la 
mayor parte, y que los franceses en vista del aspecto 
que mostraban los negocios del continente estaban de
salentados. Algunos son de sentir que la espectativa de 
los franceses de la próxima paz, es dimanada de las vo
ces que ha esparcido el gobierno, con el obgeto solo 
de calmar la inquietud mientras se lleva á efecto la 
conscripción. 
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Muchas familiaj de París han emigrado hacia Bur

deos temerosas de una revolución. 
El 2$ salieron las caballerías de los oficiales del 

regimiento de la Victoria á forragcar , custodiadas por 
la compañía de granaderos del mismo rfgimienio , fue
ron estos sorpreadiJos por fuerzas muy superiores, y 
se llevaron los franceses las caballeiías , y la compañía 
á excepción de dos oficiales y algunos soldados que pu
dieron escaparse. 

A San Juan de Luz se traen desde B;iyona co
mestibles de toda clase sin mucha dificultad. {Papeleta 
de Oyárzun , y cartas de Irun y San ^uan Je Luz.) 

San Juan de Luz 28.—U¡) emisario del Rey Luis 
18 que acaba de llegar de F"ranc¡a á casa del Lord 
coafirma la salida de las dos divisiones de Soult y cons
criptos á LeOD , y la emigración de las familias de Pa
rís. Dice que los aliados estaban el 14 á 4 leguas de 
Macón (75 leguas S. E. de Paris), que todos los jó-
Yenes que habían tomado las armas en aquellas cerca
nías hablan vuelto á sus casas ocupadas por los aüiJos, 
y que el Majyre de León habia ordenado á los de su 
distrito recibiesen con armoníi á los aliados. 

Lo cierto es que los aliados han adelantado por el 
Rhiü dexaudo airas las plazas fuertes con cuerpos de 
observación en las cercanías , lo que denota , que van 
con entera seguridad de vencer quantos obstáculos en. 
cuentrcn. Una de las cosas mas esenciales es que el prín
cipe real de Sueci* ss halla operando , pues se le dio 
una completa satisfacción por el Emperador de Alema
nia, quien al fin ha declarado no dexará las armas has
ta IA conclusión de lo tratado en Francfo^rt, que es bien 
público. Me contentaré con decir acerca de esto que los 
W^xiscale* Schwartxítmb^erg y Blucher han sida en un 
t^Jo de Id opinión de B.'rnardote en el mado de ope
rar , que es decir, de internarse en Francia. 



Parece que el exército ingles de Cataluña viene á 
esta y io9 hombres. Dicen ^ue llegan muchos cons
criptos á Bayona. [Carta part.) 

En la gazeta de la Regencia de 25 de enero art. 
de Valencia se pone la instalación en aquella cuidad de 
la cátedra de la Constitución en la sala donde el ex
tinguida tribunal de la inquisición celebraba sus sesio
nes. »»Baxo el dosti del testero estaba colocüdo f 1 re-
tr.ito de nuestro adorado Monarca el Señor D. FER
NANDO Vil. de cuerpo entero : al lado derecho la ma
dre España , simbtílizada por una matrona llena de gen
tileza , que apoyándose sobre el antiguo árbol de Guer-
nica entregaba al pueblo de Valencia representado por 
una gallarda joven , el sagrado libro de la Constitución. 
L'áase al pie de este quadro patriótico este mote. 

Sed fieles á la Constitución 
Y seréis libres, españoles.'' 

Baxo la sombra del antiguo árbol de Guernica con
servamos los vizcayncs nuestra libertad política. En tiem
po de Godoy comenzó , y acabó de secarse en el de 
la dominación francesa , pero permaneció en pie con al
gunos hijos, hasta que como no necesario, cajó al mis
mo tiempo que se plantó en Cádiz con la sanción de 
la Constitución el de la libertad de toda España , que 
acaba de trasplantarse en la Corte. Subsisten los hijos 
del antiguo árbol de Guernica , y baxo de ellos se roan-
rendrá la libertad de Vizcaya , si lo qne no es de es
perar , se seca ó corta el de Madrid, y se sujeta de 
nuevo á la tiranía la madre España. Esta hallará en
tonces en aquellos un apoyo con el que hará renacer 
otra vez la libertad de que actualmente gozamos todos 
los ciudadanos españoles. 

JLa junfa de sanidad de la tiudad de Santander rt^ 
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miti<í al al bascongado un impreso de que hablará en 
fitro número: lo mas interesante al público dice asi: 

Para que de un todo no quede que decir se ad
vierte , que mediante al zelo de la junta , se logra has
ta esta fecha la mejor salud en el pueblo , ningún re
celo en los hospitales españoles, y muchisima esperanza 
de que pronto se acabará del iodo este mal, como lo 
acredita el que de los treinta y siete enfermos de la fie
bre , los treinta GStáa en estado de convalecencia y los 
restantes caminan con esperanzas de restablecimiento sin 
haberse aumentado ninguno en seis días. Sauíander «7 
de enero de 1814. 

Rasgo patriótico. 
Los habitantes de la ciudad de Santander conmo

vidos de la vista verdaderamente miserable , que ofre
ce el benemérito y valiente batallón segundo de Viz
caya , le han hecho los donativos siguientes. 

D. Jmn Francisco Sagarmijaga , canónigo , 100 pa
res de zapatos. D, Nicolás de Ageo 20 pares de zapa
tos , 8 de pantalones de üeuzo , y 6 camisas. D. José 
Joaquín de Sara en diferentes ocasiones 100 pares de za
patos. D. Ramón Vial ha ofiCciJo mantener diatiamen-
te quitro de estos boniados soldad.>s , y D. Francisco 
Varau^ot ocho : hay otros que intentan hacer iguales 
donativos de prendas , que no han podido aun veiifioar 
por la escasez de artífices. 

diviso. Un joven desea colocarse en alguna casa de
cente de mayoidomo ó ayuda de cámara , dentro ó 
fuera de esta villa. Se dará razón de él en la imprenta 
de este periódico. 

Cambios.—Londres en crecidas cantidades del gobierno 
iflgles á 60 dineros. Id. de particulares do 58 á 59 din. C.4diz 
5 5 á ó por ciento. Corijri3 4 | á 5. MidriJ 3. Sauíander a. 
P-iHagos I pérdida si 1 tooi ¡ ix 's ' . va'''s reales 66 por ciento. 

En Ja,' Qj%-ina de P. Fra/wsco Cándido Perea P/i^'f^' 


